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Municipatidad
de Chitlán Viejo Dir. Administración y Finanzas ,4:-

COMETIOO A LA CIUDAD DE CONCEPCION
DE DON ORTIZ ÍTIARTINEZ FELIPE
PROFESIONAL GRADO 10, EMS.

DECRETO NO

CHILLÁN UEJO
3584
07 orc 2020

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley N' 18.883, sobre Estatuto
Administrativo, para funcionarios Municipales;

El Decreto Alcaldicio N' 824 de fecha 1 9.03.2019
mediante el cual se nombra al Administrador Municipal, respectivamente.

El Decreto No 3453 de lecha2811112019
Que aprueba prorroga de nombramiento a contrata.

La solicitud de cometido de fecha 26h 112020 de
la Directora de Obras y autorizada por el Sr. Administrador Municipal, quien solicita
cometido para Don Felipe Ortiz Martínez Rut: 13.602.855-3, para ir a la Ciudad de
Concepción el dia 2611112020.

DECRETO

l.- AUTORIZA cometido para Felipe Ortiz Martínez
Rut: 13.602.855-3, para ir a la Ciudad de Concepción el día 2611112020, con el motivo de
entrega de documentación para EEPP N'2 del proyecto "Construcción plazas vivas
diversos sectores de la Comuna" en oficina de GORE Bio Bio. (Justifica no marcación en
biométrico)

2.- Cometido sin derecho a viatico, solo devolucion
de pasajes,estacionamiento y/o combustible segun corrresponda,se trasladara en vehiculo
particular placa patente CWPD45.

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente al Subtítulo
22, item 08, Asignación OO7, del presupuesto municipal vigente.
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Secretário Mun pal, Carpeta Personal.
- I ltl" 2020
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